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SB \PUBLICA TODOS LOS VIAS MENOS LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos ala legislación 
peninsular, a los veinte dias de su promulgación. - .

Se entiende hecha la promulgación el diaen que-termina la inserción de la ley en el Boletín. '.Oficial dvl Es
tado =(Art. l.° -del Código Civil).=lnmedlatamento que los señores Alcaldes y Secretarios reciban éste . Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
gui«nte.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Bolstik, ooleooionadoa ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificares al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año ........ 50 pesetas

Seis meses ...................................... 2S »

Tres Id...............  . 14 *

Pago a d el a n t ad o

Suscripción para la capital

Vnaio ...... . 17 pesetas

Reta meses . . _.............................25

Tres id...............................................13 •

Ejemplar: 0,50 pesetas Atrasado: 1,00

80BIERN0 CIVIL
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», número 152, correspondiente 
al día 1 del actual, aparece la 
siguiente Circular del Ministerio de 
Hacienda, Dirección General de 
Propiedades y Contribución Te
rritorial:

«Los servicios de conservación 
de los trabajos topográficos parce
larios del Instituto Geográfico y 
Catastral y de la Dirección Gene
ral de Propiedades y Contribución 
Territorial del Ministerio de Hacien
da han de desenvolverse en íntima i 
armonía con el fin de que en las | 
actuaciones comunes a ambos Ser
vicios se observe la debida unifor
midad y puedan cumplirse los trá
mites necesarios con la dilige icia 
oportuna que redunde en beneficio 
de los propietarios y de! propio 
Servicio.

Sobre la base de los preceptos 
de la Ley de 6 de agosto de 1932, 
y reconocida la cortveniencia de la 
cooperación y perfecta inteligencia 
entre los trabajos atribuidos den
tro de su cometido a cada uno de 
los referidos Centros,

Esta Dirección General , de 
acuerdo con la d.el Instituto Geo
gráfico y Catastral, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

L° El propietario o poseedor 
de parcelas sitas en términos mu
nicipales que tributen en régimen 
de Catastro, formulado sobre pía - 
nos topográficos parcelarios, de
berá declarar todas las alteracio
nes de características que experi
menten sus fincas, presentando al 
efecto ante la correspondiente Jun - 
ía pericial los documentos oportu
nos o formulando el escrito decía- 
ración dentro del plazo de dos me
ses que para |as variaciones de or
den jurídico determina el núme- 
r° L°dela Orden Ministerial de 30 
de octubre de 1943 («Boletín Ofi- 
cial del Estado» número 308), o 
dentro del semestre en que se pro- 
,Uzc,a.n la’s alteracionee de carác 
er físico o económico, segmn pre- 

vien^ el artículo 81 del Reglamen 
10 de 23 déocíubre de 1913.

2. Las referidas Juntas peri- 
a|es remitirán los documentos 
^sentados, debidamente infor

mados, al Servicio provincial de 
alastro Topográfico y Parcela

rio, dependiente del Instituto Geo
gráfico y Catastral, e igualmente 
deberán comunicar a este Servi
cio, en cumplimiento de lo que or
dena el artículo 43 del Reglamento 
antes mencionado, aquellas varia
ciones de características de que 
tengan noticia las Juntas y que en 
plazo y forma no hubieran sido 
manifestadas por los propietarios.

3. ° Comprobadas y aprobadas 
por el mencionado Servicio pro
vincial del Instituto Geográfico y 
Catostral las alteraciones físicas y 
jurídicas, se comunicarán directa
mente por este Servicio al provin 
cial del Catastro de la Riqueza 
Rústica, al cual, asimismo, y para 
que por éste se comprueben y tra
miten, se le trasladarán las varia
ciones de orden económico decla
radas.

4. ° Las variaciones que afecten 
a la conservación de los planos to
pográficos parcelarios de cada tér
mino municipal en que no se halle 

.aun en vigencia el Catastro de la 
Riqueza Rústica, se continuarán 
tramitando como en la actualidad 
y se eemitirán por la Junta pericial 
las declaraciones presentadas a la 
Jefatura provincial del Instituto 
Geográfico y Catastral, y una vez 
comprobadas por el personal del 
mismo, se dará cuenta de ellas por 
la Dirección del Instituto a la de 
Propiedades y Contribución Terri
torial.

3.° El Servicio provincial del 
Catastro de la Riqueza Rústica co
municará a su correspondiente del 
Instituto la fecha en que se inicia 
la vigencia del Catastro sobre par
celario.

6 o En cuanto afecta el Impues
to de Derechos reales, se obser 
varán las prevenciones del núme 
ro 3.° de la Orden Ministerial de 30 
de octubre de 1943 («Boletín Oficial 
del Estado» de 4 de noviembre).

Encarezco d VV. SS. el exacto 
cumplimiento de lo que se dispo
ne en la presente, y confía esta Di
rección General en que el celo de 
VV, SS. y del personal a sus ór
denes contribuirá a obtener la ma
yor eficacia en la realización dé los 
servicios a que se refieren las ins
trucciones anteriores, de cuyo re
cibo se servirán VV. SS. cursar a 
este Centro el oportuno aviso, y 
que debeián publicarse en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a VV. SS. muchos 
años.

Madrid 29 de mayo de 1946.= 
El Director general, Justo Gonzá
lez Tarrío.=Sres. Delegados de 
Hacienda en las provincias’ total o 
parcialmente en régimen de Ca
tastro».

Lo que se publica en este pe-ió- 
dico oficial para general conocí 
miento y cumplimiento.

Burgos 5 de junio de 1946.
El Gobernador Civil,.

Manuel VI lera García de Lago.

Por la presente se pone en co
nocimiento de todos los Presiden
tes de Corporaciones locales de 
esta provincia que, autorizados 
por la Dirección General de Admi
nistración Local, pueden conceder 
permiso a los funcionarios perte
necientes a los Cuerpos naciona
les de Secretarios, Interventores y 
Depositarios de Administración 
Local, para que concurran a las 
conferencias sobre la nueva Ley 
de Régimen Local, que tendrán 
lugar en Madrid durante los días 
9, 10, 11 y 12 del mes de junio 
ac'ual.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 4 de junio de 19^.
El Gobernador,

Manuel VIlera García de Lago.

Comisaría íoootal de Abastecimiento!
¿ y lransportes

Comisaria lo Recursos te la Zona «arte
Circular número 68

Abrir el período declaratorio de su
perficies sembradas de legumbres 
para la campaña 1946-47 en las diez 
y seis provincias de la Zona Norte 
de Recursos, y reglamentar el des
arrollo de ios trabajos estadísticos.

correspondientes
Con objeto de que está Comi 

saríd de Recursos pueda contar 
con los elementos de juicio indis 
pensables para la práctica de los 
ulteriores trabajos de distribución 
y recogida de cupos forzosos de 
legumbres secas, que tiene éneo 
mendada en las diez y seis pro
vincias de la Zona Norte, y ade 
lanlada notablemente la siembra 
de tales legumbres, a pesar de las 
circunstancias climatológicas, es 
llegado el momento de establecer 

las normas que regulen la presen
tación de las declaraciones indivi
duales de superficie sembrada, y 
a tal fin y en cumplimiento de ór
denes de la Superioridad y de las 
atribuciones de esta Comisaría, 
dispongo lo siguiente:

Para, la campaña 1946-47, las 
leguminosas que quedan dentro 
de la órbita de esta Comisaría, 
son las siguientes:

Garbanzos, lentejas, alubias, al
garrobas y guisantes, correspon
diendo a nuestro Servicio los tra
bajos preparatorios de estadística 
de siembra y cosecha y fijación de 
cupos dé entrega forzosa, y los 
ejecutivos de recogida y moviliza
ción de la cosecha.

La Comisaría de Recursos de la 
Zona Norte tiene a su caigo, para 
la próxima campaña, la recogida 
de las legumbres indicadas en las 
diez y seis provincias que la inte
gran, es decir, en Alava, Burgos, 
La Corufia, Guipúzcoa, León, Lo
groño, Lugo, Navarra, Orense, 
Oviedo, Palencia,.Santander, Pon
tevedra, Salamanca, Vizcaya y 
Zamora, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 1.” de la Cir
cular número 572 de la Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportas (B. O. del Estado, nú
mero 133), rectificado para la in
clusión en tal servicio de la pro
vincia de Burgos, por nota publi
cada en el B. O. del Estado, nú- 
mefo 149, de 29 de mayo de 1946.

La formación de los trabajos es
tadísticos relativos a la campaña 
agrícola 1946 47, se divide en los 
dos períodos siguientes:

a) Primer período declarato
rio o de superficie sembrada.— 
Se inicia este servicio desde la pu
blicación de esta Chcular hasta el 
día 15 de julio de 1946, fecha en 
que todos los productores agríco
las, sin excepción, deberán tener 
presentada su declaración ante la 
Alcaldía o Junta Administrativa, 
según corresponda, utilizando pa
ra ello el modeló Ls - 1 que al efec
to les será facilitado por las cita
das entidades.

b) Segundo periodo declara
torio o de cosecha obtenida. — 
Dará comienzo el 16 de julio del 
año actual, desarrollándose según 
normas que dicte esta Comisaría, 
debiendo quedar terminado en 15 
de octubre para todas las legumi
nosas mencionadas, excepto para 
la alubia,-cuyo plazo de declara^
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SERVICIO IACIQIHL DBL TRISO
JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

AMUNCIOS PARTICULARES

ANUMCIOS OHCIAIES
Jeíafura de Obras Públicas de Burgos

Caminos.—Expropiaciones.
Examinado el expediente de ex

propiación forzosa de las fincas 
que en todo o en parte han de ser 
ocupad/is en'el término municipal 
de Castriilo de Duero (Valladolid),

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

Hospital Militar de Burgos.
Necesitando este Hospital víve

res y artículos para el pióximo 
mes de julio, se admiten ofertas 
hasta las doce horas del día 22 
del actual y durante la primera 
media hora de constituida la Junta 
Económica. El anuncio detallado 
se encuentra en el tablón de anun
cios del Excmo. Ayuntamiento y 
en esta Administración.

Burgos 1 de junio de 1946..

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLÓN, 44 

(frente a la plaza de Prim y Hondillo)

De interés para los agricultores.
En el «Boletín Oficial del Esta

do». correspondiente al día 12 de 
mayo próximo pasado, se public > 
una Orden del Ministerio de Ag(T 
cultura en virtud de la cual se pro
rrogaba eJ plazo paj-a solicitar la 
concesión de préstamos a favor 
de los cultivadores de trigo, en 
las condiciones determinadas por 
Decreto de 29 de marzo del ano 
en Curso (B. O de 3 de abril) del 
mismo Ministerio. La ampliación 
de este plazo comprende hasta el 
día l.° de julio próximo.

Lo que se hace público pára ge
neral conocimiento.

Burgos 3 de junio dé 1946.=EI 
Jefe provincial.

Jelawa fie Aguas fia la ContederaciDii Hi^o- 
• gráfica fiel Quero.

racterísticas se detalla segui’d'i- 
mente:

Nombre del usuario: Comuni
dad de Regantes de Villasur de 
Herreros.

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Arlanzón.

Termino municipal donde radica 
la toma: Vjllasur de Herreros (Bur 
gos).

Objeto del aprovechamiento: 
Riegos.

Título en que se funda el dere
cho: Prescripción por uso conti
nuo durante más de veinte años, 
acreditado mediante información 
posesoria.

Lo que se hace público median
te el presente anuncio, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real Decreto Ley de 7 
de enero de 1927, para que en el 
plazo de veinte días, contados a 
partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el B. O. déla 
provincia de Burgos, puedan ha
cerse las reclamaciones que estL 
men convenientes cuantos se crean 
perjudicados con lo solicitado, 
ante la Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Duero, Muro, 5, en 
Valladolid, ya sean particulares o. 
Corporaciones, haciendo. constar 
que no tendrán fuerza ni valpr al
guno las que se presenten fuera 
"de plazo o no estén reintegradas 
conforme dispone la vigente- Ley 
del Timbre.

Valladolid 3 de junio de 1946.= 
El Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
María Llamas.

so alguno entre los días ‘25 al 31 
de julio próximo, y serán acompa 
fiados por los cuerpos correspon
dientes de todos y cada uno dU 
los Ls-1 individuales correspon
dientes a los productores del tér 
mino.

En aquellos Ayuntamientos que 
solamente realizan siembras de se
cano, y por tanto no cultivan alu
bias que es la variedad de siembra 
más tardía, podrá anticipárseles el 
plazo declaratorio señalado en el 
apartado e), haciéndose la oportu
na comunicación por oficio dirigi
do directamente a la Alcaldía.

Por correo separado se han re
mitido a todas las Alcaldías, nor
mas aclaratorias para la más exac
ta y puntual realización de cuanto 
se dispone en la presente Circular.

Lo que se hace público para ge 
ñera! conocimiento y cumplimiento.

Palencia l.° de junio de 1946.= 
El Comisario de Recursos, Beni
to Cid.

EDICTO

Con fecha 24 de mayo del co
rriente año, la Dirección General 
de Propiedades y Contribución 
Territorial ha acordado aprobar 
los trabajos de revisión del Regis- - 
tro Fiscal de Edificios y Sqlares 
del término municipal del Valle de 
Mena.

Lo que se hace público p<ira co-* 
nocimiento de ios interesados, ha
ciendo presente a la autoridad mu
nicipal que durante el plazo de un 
año, a contar desde la fecha del 
acuerdo, pueden formularse recla
maciones colectivas en lá forma y 
condiciones que determinan los 
artículos 75 y siguientes del Regla
mento del 15' de septiembre de 
.1932.

Burgos *1 de junio de 1946.— 
El Administrador “de Propiedades 
y Contribución Territorial, M. G. 
Bustos."

ción se prolonga hasta el 10 de 
noviembre.

Todos los agricultores, cualquie
ra que sea la importancia de la 
superficie que dediquen al cultivo 
de las mencionadas legumbres, 
vienen obligados a prestar, pun
tual, exacta y verídica declaración, 
dentro del plazo señalado en el 
apartado anterior, y ante la Alcal
día o Junta Administrativa en la 
forma maleada.

La declaración de superficie 
sembrada de legumbres, única
mente podrá realizarse en los mo
delos reglamentónos Ls-1, igua
les a los de años anteriores, y que 
ya han sido remitidos a las Alcal
días de la Zona, para que por és
tas puedan ser entregadas a los 
productores interesados.

Cada productor presentará la 
declaración por duplicado, con
servando uno de - los ejempla
res én su poder, como justifi
cante de la declaración presenta
da, y para hacer en el lugar co
rrespondiente la anotación de las 
entregas o ventas que realice, así 
como presentar en su día los da
tos correspondientes al segundo 
período declaratorio; el otro ejem ■ 
piar, por conducto de la Alcaidía 
respectiva se remitirá a la Inspec
ción Provincial de Recursos, acom
pañando y justificando al resumen 
municipal de superficie sembrada.

Las Alcaldías que no hubieran 
recibido los impresos declaratorios 
Ls-Í o no tuvieran suficiente con 
los qué la han sido enviados, de
berán dirigirse con la máxima ur
gencia a la Inspección Provincial 
de la Comisaría de Recursos en 
solicitud de los ejemplares que pre
cisen.

La declaración individual de su
perficie sembrada será firmada 
precisamente por el productor que 
la formule, como dueño-o director 
de la explotación agrícola, siendo 
encabezada con su nombre y dos 
apellidos y dándosele el mismo 

.número de orden que en años an
teriores para facilitar las operacio
nes de comprobación y censura a 
realizar por nuestros Negociados 
de Estadística.

Para constancia de la veracidad 
de los datos contenidos en estas 
declaraciones, deberán ser visa
das por las autoridades locales a 
quienes encomienda este cometido 
el artículo 21 de la Ley de Jefatura 
del Estado de 24 de junio de 1941 
(B. O. del E. número 174) en plena 
vigencia para estos efectos.

Los diez días siguientes al pla
zo concedido para la declaración 
de superficie, o sea desde el 16 
al 25 de julio próximo, se procede
rá por las Secretarías municipales 
a formular los oportunos resúme
nes municipales Ls-2, utilizando 
para ello los impresos reglamenta
rios que habrán recibido dé la Ins
pección Provincial respectiva.

Estos resúmenes serán confec
cionados en triplicado ejemplar/ 
para enxiar un original a Iq. Ins 
pecciórwProvincial de la Comisa
ría de Recursos, quedar un ejem
plar como antecedente en la Se
cretaría del Ayuntamiento que le 
confeccionó, y pasar el tercer ejem 
piar a la Junta Local Agrícola o 
Hermandad Sindical, según co
rresponda, para que tengan cono
cimiento de los datos precisos a la 
realizacióri de la distribución indi
vidual del cupo forzoso municipal.

La remisión de estos resúmenes 
Ls-2, deberá verificarse sin retra-

Ieurraca
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRUZ ROJA -

LAIN CALValS-TELEFONOD*1

Jte------—------------- -------------------------- _
con motivo de la construcción del esta Cuenca, el que, con sus ca-
camino local de «La provincial de 
Roa a Burgos a la de Aranda a 
Cantalejo (Sección de Nava de 
Roa al límite de la provincia, tro
zo único».

Resultando que formulada por 
el’ Ingeniero encargado del re
ferido camino la relación nominal 
de propietarios de las fincas que 
han de ocuparse conlas menciona
das obras, y rectificada por el Al
calde de dicho Ayuntamiento, se 
insertó en el B. O. de la provincia 
dél día 19 de enero del corriente 
año, número 16, señalando un pla
zo de quince días para que los 
propietarios interesados pudieran 
formular las reclamaciones que . 
estimasen oportunas sobre la ocu
pación de sus fincas respectivas, 
y que transcurrido dicho plazo no 
se presentó ninguna reclamación, 
según acta que dichq^Alcalde re
mitió a esta Jefatura.

Resultando que tanto el Ingenie
ro encargado de dichas obras, re
presentante de la Administración, 
como la Abogacía del Estado de 
esta provincia, informan que pro
cede decretar la necesidad de la 
ocupación de referidas fincas.

Considerando que el expediente 
se tramita con sujeción a la vigen 
te Ley de Expropiación forzosa y 
Reglamento para su aplicación.

Vistos los artículos 20 y siguien
tes de la Ley de Expropiación for
zosa vigente y 25 y siguientes del 
Reglamento para sq ejecución.

En uso de las facultades que me 
concede la Ley de 20 de mayo de 
1932 (Gaceta del 21), vengo en de
cretar la necesidad de la ocupa
ción de' dichas fincas, pudiendo 
los que se crean perjudicados, en 
esta resolución recurrir en alzada, 
durante el plazo de ocho días, a 
contar del siguiente de la notifica
ción, ante el Excmo. Sr. Ministro 
de Obras Públicas, y haciéndoles 
saber al mismo tiempo a los intere
sados que se ha nombrado Perito 
.para representar ala Administra
ción en este expediente a D. Igna
cio Carbonell Angulo Ayudante 
de Obras Públicas, afecto a esta 
Jefatura, pudiendo los interesados 
hacer su nombramiento de Perito 
que les represente en las sucesivas 
opéraciones de medición y valora
ción de sus fincas dentro del plazo 
de los ocho días, por sí y ante el 
Alcalde de mencionado Ayunta
miento, teniendo en cuenia que 
los nombrados han de reunir las 
condiciones señaladas.en el artícu
lo 21 de la citada Ley, y bajo aper
cibimiento de que, de no hacerlo 
así o de nombrar persona que no 
reúna las condiciones que deter
mina el expresado artículo, se les 
declarará conformes con el Perito 
nombrado para representar a la 
Administración en este expediente.

Burgos 3 de junio de 1946.= 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

CAJA DE AHORROS 
Y MONTE DE PIEDAD 

reí Círculo Católico de Obreros

I . 1‘00 por 100
2*00 por 100 

. £50 por 10'0
3*00 por 100
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Declarada de Beneficencia por Real Orden de 
de diciembre de 1910

IMPOSICIONES

En cuenta cté., ql
En libreta, al . . 
A seis meses, al r 
A un afio, al . . .

ANUNCIO

D. Valeriano García Hernando, 
como Alcalde Presidente del Ayun- 

¡ tamientó de Villasur de Herreros 
I (Burgos), en nombre y represen- 
; tacióir de los usuarios de aguas 
i del río Arlanzón, solicita la ins 

cripción de un aprovechamiento 
de aguas públicas en los Registros ¡ 

i Oficiales de aprovechamientos de i imprenta Provincial


